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	LEY Nº 5552 

Artículo 1°. Amplíase la zona de suspensión de la actividad minera metalífera por el término de TREINTA Y SEIS (36) meses, con excepción del oro aluvional, contemplada en el artículo 1° de la Ley N° 5.504, modificando el área delimitada a las dos superficies que a continuación se detallan:

a) Paralelos 42° y 44º 30’ Latitud Sur, el Meridiano 70° de Longitud Oeste y el límite internacional con Chile.

b) Paralelos 44º 30’ y 46º Latitud Sur, el Meridiano 69º Longitud Oeste y el límite internacional con Chile.

Artículo 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



